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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

ORDEN 423/3861311992. de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 27 de diciembre de
1991, en el recurso número 2381/1990-03. interpuesto por
don Alfonso Martín Iglesias.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdiccióü Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en ,uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden

ORDEN 423/38612//992, de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 28 de noviembre de
1991, en el recurso número 12'88/19904 03, interpuesto por
don Fernando Lázaro Cadena.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que: se cumpla en sus ténninos estimatorios fa expresada sentencia sobre
obligación de la AdJTlinistración de resolver expresamente.

Madrid, a 30 de abril de 1992.~Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.
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del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la e)("pre~'ada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General dd Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54il9!:í2. de ló de marzo. dispongo
que se cumpla en sus tcnnínos estimatarlOS la expresada sentencia sobre
recononmicnto de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por dek'gacián, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del EjércilO).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956,-y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Dcfensa número 541l982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de G~¡jón
de Personal (Cuartel General del Ejército).

1397013966 ORDEN 423/3862411992, de 30 de ahril, por la que se
dispone el cumplinúef1lo de Ja sen/encia de la Sala de lo
Contenciu'JO-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 5 de febrero de 1992.
en el recursn nlÍmero 294111990-03. interpuesto por don
Ricardo Vida! Pla.

ORDEN 423/38618/J992. de 30 de ahril, por la que se
di.~polle ~l cumpli!lI!·ento de la sen~ellcia de la !'Jala de lo
ConTeIlClOso-Admullstratlvo del Tnbunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 31 de diciembre de
1991. en el recurso número 2457.11990-03, illte/puesto por
don Antonio de la Iglesia Romero.

Oc confomlidad con lo establecido en la Ley ~eguladora de la Ju
risdicción Contcncioso-Administratiya de 27 de dIciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3."" de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54.1\982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos cstimalOrios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trieníos.

Madrid, a 30 de abril de 1992. -Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobet Collado. ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).
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O.RDEN 423/386?5(1992, de 30 de abril. por la que se
dIspone el cump/mllento de la seJ1lencia de la Sala de lo
C:0r'tencioso-A<!mill~strativo del Tribunal Superior de Jus
tICIa de Madrtd. dIctada con fecha 30 de diciembre de
1991. en el recurso número 2436/1990-03, interpuesto por
don Reyes A. Muñoz de Morales Jiménez de los Galanes.

De conÍvrmidad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en us<?, ~e l~s facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Mlmsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación el Director general
de Personal, José de Llobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313862611992. de 30 de abril. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 29 de enero de 1992,
en el recUrso número 1833/1990-03, interpuesto por don
Víctor España .Checa.

De confonnidad con lo establecido en la Ley RC$uladora de la Ju~
risdicción Contencioso-Administrativa -de 27 de diCiembre de 1956 y
en us,? ~e l~s facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Mmlsteno de Defensa número 54/-1982, de 16 de mar.LO, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la cxpresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delcgación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando de PersonaL Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDliJIIIJI23/38627/191J2, de 30 de abril. .p~)r la qUL' se
dispon"Té1 cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de .Madrid. dictada con (echa 26 de diciembre de
1991, en el recurso número J730/1990-03, interpuesto por
don Abel Gorda Hormigos.

Dc eonfonnidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé diciembre de 1956, y

ORDEN 423/38621J/1992. de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdmÍ1llstratlvo del Tribunal Superior de Jus·
licia de Madrid. dictada con fecha 4 de febrero de 1992,
en el recurso número 2899/1990·03, interpuesto por don
Santiago Romero Garda.

De confonnidad. con lo e~t~blccido cn la Ley ~e,guladora de la Ju
risdiCCión Contencloso-Admmlstratlva de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artít.-'Ulo 3. 0 de ~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dIspongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, cl Director .b'Cneral
de Personal, José de Uobct CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38630/1992. de 30 de abril. por la que se
di.~p()ne el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha 11 defebrero de 1992.
en el recurso número 3026/1990-03, interpuesto por don
Agustin Ramos Amador.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Res;uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956; )'
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Graen
del Ministerio de Defcnsa número 54lJ 982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

13973 ORDEN 4231386311199:'. de 30 de abril, por la que se
dispone d cumpilmielllo de la se/1tef/cla de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada conjecha 11 defebrero de 19?2.
en el recurso número 3020/1990-03, interpuesto por don
Fernando Rodrígue= Calvo.

I De confomtidad con lo .establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdiCCión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
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